
INTRODUCCJÓN Al ESTUDIO Y ENSEÑANZA 

DEL DERECHO PÚBLICO ECLESIÁSTICO 

"Que ca~da c.ml cumpla oon su deber •en la meidiidla <le sus fuer

zas morales", iha :dicho un pr:ofundo es.critlOir. 

Yo cumpliré co111 .el mío, procura111~o •oombBJür la errooea idea 

y frívola tendencia, que de a;lgún •tliempo a 'esta pant1e, con :engaño
sa¡s apariencias, y pas<llnd!o por relstnecho ;prisma o mezquinas, ~s
pitraaiones, ste hia gener~lizrado, prin!cipa;lmente rentre ~os ;e:studi:an
t.els, a <oer<ea die la .inutilidad dd cultivo ide eslta ~tama jurídica: "El 
Der:echo Público Edesiástim", ccms.irderándos~La, .i:~ref1exivamente 
O<}IUO a:lll<llCliQtJ:Í,smo irritanre, ·revdando ma, tendenda perturbatdo

;ra y una corrrienroe alarmmte de necia emandpación aer,ebra1, a ma

J:liera de turbia <colif'i:elllite rentw1wd:om del pens;amilenrbo y del mal 

entend~d1o ·saber humalll~, con!tra ,ell régimen men.taJl de esa "aJlma 
nm:te.r", nu•esltra Univ:e1isada!d <de San Carlos, de tlipo cláJsiioo, con 

sus Cla!raate,rí:stiaas ihis1tóriaa:s, .y, a que sirve ·de v¡e11dadero ;neiducto 
oos,ta ~a hora pr,esente ·de su f.e!liz CenJtep¡rurio, mal que pese a 

improvisados :sabios y rteg¡el!lienwdones! 

~udila iidiea, rse hta gelllerail:izaido oon una t:en!acid:aid Caitonia
na, digna die mejor causa, juzgando que las ciencias mora~es o re

lig¡íos'aJS deboo inspirarse en Ull1 espí.nrtu nuevo : la ~~dieta se exte

rior:iza y suste111ta con concei)JCÍOI1ieiS ~sociológ.i,caJs artif:idalistas, o 

preVieniCi:Ooos du:doSla!S ; ¡cuando la p,retrencijda: aienda que !las pro

dama y 1lucl:m por: :ser únim, con ca<tegorí;a indielpendiente o a~utonó· 
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mica, no ha: fra:tllqUJeado aún su domi.n~o, toda.vía inexplorado, y 
niO ha pa:sa;do de ser un sistema o método tde cienoiatS. sodia!Ies! 

Se niega al DereiCho Públliico Eclesiástico el ·rango de cien

oía que ti,ene conq_ui:sta:do, a:sev,eránbe oon ·crítica ~1ta!l11e~r;a o fra

ses ~ebusca.das y tpedélJThtezcars, que la materia es tso:fÍistk:a e IÍnútiJ ; 
se fustiga la enseñanza fde mem diisciplina dogmátka o de fe, in
~ransiglente, sin valor co~eniente, envUJelta en elucubr;aciones y sín

tetsis metafísioas mantenidas en S:U integridad de f,a;lsOis postulados, 

siguiendo un método de enseñanza ·con nep¡etidón tautomática, de 

1Jextos desprovi!Stos de autoridad científica, bajo um tute!la re

'P,UgnaTIJte y ClotnlraTia a J:a libertad de enseñam.za, al ord1en públi

co est:abl.ecido, a los principitos· de to~emncia absoiluJtJa y •1a inJtimí

daid psico~lógiaa •en manera de penstar sobr,e ma.tte,ni:as de f,e y de 
condroci:a •como ma.nti,erre carla ser, al positivismo oontemporá-, 
neo, a las conquist~ais de :la menta!lidald y d!e la ciencia moderna! 

Y, aJr;edeldor de es,tJe ·a!Sunto, oon repe¡tidótn die crítíiaas, se ha 

hecho tanto mi:do, qUie wkanzó e[ ratro priivi1egio de ocupa:r, aiUin

qu:e transitor:iamente, la a,tención rde la. H. AJcaldemia, qu:e, en se

~Sión deil 20 de marzo die 1912, reLegó <la petkión Í'tlltrodudda por 

estudianiÍ:ies, que movitdos pm una f<:J1sa exitatción de :stentimi,entos 

de soilidar:ida:d y .extraña ohS!edón die espíritu, ne,vados die falsos 

pr:ejuicios, p1r1e1:Jendieron ;l;a e1iminlaóón die la mateda y su susti
tución por otra que se in:sph-iaste ten un ca.rác:tJe:r me:r:a:menlte aien
tífito! 

Y máJs tw1ide, en 1913; 1e:l diS:tinguido ,wca:démi·ao diolctor E. 
Mar!Ünez Paz, al pe:Sienta.r un pmyedJaido "Plan die Bstudios", 

invodando erróneatS ootnv!i,ocionets, emitió s:u opinión at.oel1C'a. de que 

aa 1enunciwda materia no tenía razón de figurar ·en d re:ferido Plan, 
pa:rtl1endo del ht:lso supuesto d1e qUJe ""lais l:'ela.ciones· entre ia lgles1a 

y e1 Esta:do, eSitán definitivamente fij1a:das en disposiciones l:ega

iers, ·cuyo esttu!dio 1Ste haoe• ten el D~recho Contitucionatl y Adminis-
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trctti~o, y que soo: 1e~las, de tan .est:aJsa tr:a:scmdencia qtue 1lú puede 

aUitor:izarse "" que s,e haga die .su an:áli:Siis un 'estudio tespedal, ·expli
cá:n:dos.e esto en paí:s•es de verdadera libertaid rdigios~, o, dontle 

Jas re1aJCiooes 'entre los dos poderes, no eis1tán 'regladas por dispo
sidon:es s,imp1es y da;ras, rel<egmdo a: la cátted:ra de His;toriia del

1 

Denecho Argentino el e'studio de 'la1s lnstituciones tdel Derecho Ca- .l 

nónioo en la faz 1ntere:santle de Ja;s instituciones tqUJe h:an infJuído 

,vi'si:blemente en erl des,envolvirn~e.nto idel Derecho Nac~onal." 
Dicho sea de paso, ese proJe!Ctado PtlaJn nio ha sido aún con

sidera:do por la Academia, m tampoco ;emitido opinión, sobre su 

bonda;d o mérito pedagógico, la. mayor pa;rte de :tos pro:Des011es de 

ia Fa;cultad, cuyo dictamen les fuera" soHoi,tatdo. 

k su vez, y en oposición 'él!hierta a aquel prü:Jedo, el aJatual 

Decano docil:o'r Loza, oon autorida¡d insospeclm:ble, en su discurso 

i1nauguml de los cursos die 1915, tél!bor:danJdo IOirent:ífliro y dis,crert:a

mente aa arldua 'cuestión rerf1eflente ah reforma dd P>lan de Esw

dioo, sostuvo, eon ,entereza y decisión propias die s!UJs arraigadas¡ 
convicciones, el mantenimiento de 1a eTrseña;nz¡a; td!dl Deliecho PúJ 
JjHoo Eclesiástico, afirmando: "que su restudio no debe hacerse su
perficial o deficiente.; porque así lo reclama la naturaleza de la! 
materia, por la vinculadón legal y múltiple de sus relaciones y las 
soluciones que correspondan; y que, para penetrar convennente~ 
mente la naturaleza de esa vinculación, es indispensable el concep
to exacto de ese organismo Iglesia, la forma general en que está 
constituída, sus funciones y las autoridades encargadas de ejercer
cerlas en su órden gerárquico establecido, la legislación pro¡la que 
la rige, la misión esenclval que la Institución ejerce en la Sociedad." 

En J"te'alildaJd de ver'd<!ld: el De:rtedJio Etdesiástico, que ha nu

trido leyes e iniStitUtCíones, ~entra die Heno 'en ~as a:lrns dt:sc~~phnas 
unive11sitariats, y, por ao tanto, ha die forrna~r pa:rrte diel esca~lafó11 

doctrinario y ci.entÍÍÍioo de ~os ~estudi101S superiooos. 
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Porque ·su ,etJ!señanza y .a!pr:endiza~je, no ha estorbado ningíin 
bi!en, ni puso trabas al progneso.; rpor srer cotnpati.b1e con la [~ber
.ta:d y no e:star reñ,ido con los bien entendidos intereses y principios 
diel orden público y de la dviiliza¡aión Viefidadera ¡por más que pug

it]e con ;1aJS aorni·ent:e:s !del liberalismo• y del P'osit.ivismo modemos, 
sos,tenidío.s por docubradones de EscUJelas, .que, tmtam de imponer 

un vasto s:isoorn.la ide desipotismo en onden a l:ct; realizaición dle1 fin 
inJtdect:ual de ·la SóciedaJd .Oi:v:il, ,Qil:Jligundo a •<l!aep¡twr incondicio
nalmente el Uarnaidlo progreso moderno, y, a :flennndait los dere

chols sobre la vida sooi1all dd hombre! 

Rechazo, puels, la pireltenidida J4elforma., ¡portqure no apra;reoe re
clallTiaJda por ning¡una :neces~d:a!d; porque es un divoroio con nules-
1Jr:as ilraidiciones más glorios•as e imiborr-:naib1es; })orque, e'n reallidad, 
el estudio de esa :mima, prepara a;l .ahogado, al jm!irs'consu:lto, a[ pu

blircri·sxa, a los hombres die gnbiemo, parra! Ia mejor solución de las 

d:ifiicu:ltades qu;e pueidan g¡eDJerta:r y que ge111emn la1s múltitples y v:a>
ri~das r.el.aci·oBes d:e a;a Iglesia; y deU E'stado, yaJ en su estaido de 
unión o y¡a de separación; ~onqUie es d complemento net•ets:ario de 
tolda prepa;raiCión j11.1Jád'im [,egal, y las exigern!CiaJS de b; estUidios 
modernos :a~sí lo demanid!an, ¡ bi·en que nesttlta un taitllto eJQttiaño, 
que un ,1etr:a:do no Jo •Cünozca 1en sus más ~ernlet'all,es Q.isposiciontes! 

El Derecho PúMiao Ec11esiástko, se pertenece a la «Iglesia" que 

s:a:tisfaoe ft:a más alta y digna n~eoesildaid ge1nJera;t y que no híty, den
trio de i~a Sociedad Civil, UJn interés máls grande ~que el interés re· 

ligioso, ninguno que tet:11g1a dererahos más !l"lea:1e!s a:1 l;ecornocimi.ento 
y p~rotección del mismo E~ta!do; máxime habii'e:tl!do disposiciones 
fundramenta[es en e1 Cóldiigo Poilitko vef.e'lientes a la recordada ra
ma y de cuyos anteoedentes diebe p:a:rtirSle cuando se tnate rdle Hmi
tar o •e:x,tenlder !las múlti¡ples y n~cíptiooa:s re1ao~onels '<ieil Gob[errno 
c<m la IgleJSi'a;. 

Sin tener i·r]e;lQ ni nociones ·6ertas. se conf111nde hstimos,a

mente, d!e ortdina1r:io, ·e1 Deve1cho Ca;nónico qne .oompr1ende los de .. 
recllois de 'l1a Sociedad Edesiástim, en orden :a; ·SU disciplina interna, 
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o ·régamoo puramente eclesiástico, oo:n el ((Derecho Público Ecle

siástico, distinJto e,s,enciallmente die aquel, como die laiS demás raitllas 

juridicas. Es:te úl,timo, .es ai,encia de. inv¡estigaJdón y exp!O!S,ioión de 

J;eg]as y J,e~e:S en ·SUIS ¡prin!CtpiO!S Í.Ultlidatm!enlt:a!1es, :<]e!S'OOV'olmintiento 

y aplica:ción, en su corroepto filosófico, histórico y práctico; com

ptieillide preós:amente, el conocimiento de la Sotiedatd E1oles!iástka, , 

o, Gmn República Cnis,tia:tl'a, "La¡ Ig,lesia CaJtóilka", en su iclohle 

cará!cter de persom de Derecho Púb[iro y de persona jurí:dica, d.e 

e:x,istencia n¡eoesaria, como d mismo Esrtado, universal; las bases 

en que s:e :se apoya, su constitución orgánlioa di:ret:tÍViél!, que la dis

tingue de las demás socie:dlaldes; los poderes que lie están mnfialdos, 

sus denechos pmpio:s, originar~os, naJtirv1os o '¡leriv,3Jdos; su gerar

quía de >Orden y jurisdicción, la misión que tiente qute 1"!ea:1izar, su 

es•f1era :de aooión y cuanto dice 'con sus rcladones de idepenc1encia 

con la;s demás sodedades, y su tnaltlem ¡de ob1:'ar; la .displina exte:

rior die la Igll,esia; ·el dienecho, por ldetinlo .así, ConSitiiruciona.l y Akl

minis·nmtivo de 1la sooieldwd jurtdko .. rteiigiO!Sia. 

,M,ateri,a¡ vastísima, de trascendetJJda lincornp!aitiaJbilie ; estudia el 1 

der!eoho wmpaJmdo de la Ig1esia y de la: Socieldad Civ:iil, lio:s puntos ! 

d~ contacto que los unoo, la: mutua inf1Utenoi1a del uno sobre el otro, 

el mutuQ auxilio que ambos se ptiestasn, por 1e\l ml eni1!er:ail11etlite ci

vilizador que b Iglesia misma ha desempeñado y <fes,empefí:a en 

~as antigru1as y madernaJs ISKJiciediaJdes; como quielia qllie, según la 

eX~presión del ilustre Guizot, "no han sabido ni juzganla con eqm

dad, ni me'ditila :en toda su granldeza, que es má:s gmnlde de ,1o que 

creen no sólo sus más acérrimos a!dvensal"ios, sino :SUIS más fervo

rosos a!deptos ; como que todo lo que h~¡y de V'erdaJ:de.ro y bueno en 
la1s conquistas de la rev>ollución fr13.111!oe:sa, había !Sido pmdama:do 

por el cris~ianismo, ~a mejor escuela del resp1eto." 

Y que, al decir de Gladstone, "dle:sp¡ués de tres siglos de gran

des pe,r.secusiones :en que velliCiÓ he!róioa la b~rbari1e, el despotismo 
~' b ;cln11.-,tr1c> he> nT8í~h<riln siemrwe ;:¡ la <aheza <1e la civilizadón 

eng.anohando a su carwsa t'riunfwl las principales fuierza¡s intelec

tuales y materialles del munido: su arte el primero d:e1I Universo, 
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su genio el genio por exrelien'Cia; su gliainidleza, su glo111ia, esplendo: 

y majesltad han 1si:do caJSi en su tota:lidaid wque1los de que puede va

lliaJgJoriar:se h11 Historia." 

El Derecho Púb~íco EICilesiástico, no mmpr1ende, pues, ni pue

de comprender o consistir, en principios, derechos o ga:mntía.s es

il:alJlecida:s en el Código Polírtico del EISIÜI.Ido, ni en s:us leyes posi

ti;v,as o preoeiptiv·a:s, simplemente! 
Baiste dedr: que las materias o diel."iechos, teóricos y rpirácticos, 

que oon!ai,emen a Ja Soóedaid. EoLesiásltica, son también múltiples 
y dhr,ersos, en orden a las personas, a I:as cosaiS y a :los he,chos. 

En tra~tán!dos'e, esp1edaJmente, en ta parte r;e[atJiva a las reta

dones enltr'e la:s do:s ,potesta~des, es problema trascetlldental, de 1a 
ma1yor impartanda; ponque de la so!uJCión ,que .sre dé a él, depen-· 

de }a paz y tranquili!da~d !del aiudadl:!Jrn, oomo 1o ha corrobora!do 
1k;. e:xpe6e:ncia y la Hi,storia UQ.iversal; eilo despa:er:ta siempre el 

inúerés de .lOIS hombr:es ¡pens'ador:es, ·Y de ahí que ooope un luga;r 
pref,erente en Ia de111cia diel Derecho : ya seta que :se estudie cl pro

blema bajo e:1 punto de vista filosófico, es decir, :lo que deben Sier 
la!S .ne1aJcioneiS entre lws dos potesta.des, a!tendida aa natura1eza de 

lws dos sodedades que respectivamente presi~n forman!do así el 
dter,echo llamado e onstituyente sobne 1a maJter.ia; ya s:ea en su as

pecto práctico} o :s¡ea, el :carácter que en 1eil ter:reno de los hecllos 

ip'ueden ofrecer aque11a!S rel!aciones, y los pa-iJJJCiptios que, en cada 

ca~so, deban 1len:e1"se pne.sentes, formando así el demcbo constituído, 
o 1Siea .la manera como las leyes positivas han traducido ,lo!S princi

pios que ~~a V!er:dia'der:a dencia nos ens1eña para r¡esoher el a·rdt10 

pmb1ema - de ca:rácter jurídico, en :su más ampHa g,enemlidad, 
que penetra por multitud de lados en el carn¡po de la Polítka y de 

ott<a:s, dificultan o impiden no pooas la aipHcación lógim de los prin
cipios del der:echo. 
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T~n div<elisas !SOn 1la!s sJtuaóon:es juri!dicals en que pu.:ede en

contr:arse >la Iglesia .wn el Estado, que ~os más eximios escritores 
de De~ho Eclesiástico die rmesil~Ois dta!s, hrun sentido la necesi
dad de da:sifi,car metódicamente ~los diiv•e11sos siSttemas de rela

ciones, por medio de !la distribUición or<denJada de il'CIJs ideas gene
rales ¡predominantes, 'en grupos o claseis, tiQman:Jldo por base la se-' 
mejanza de camcte11es y :es:ta:Meciendo los d'Henootes puntos, d:ei 
contacto y sus mutUials• !'elaciones, como lo 'han hooho e1 Canonis
ta Fern1ando Walther de la Un:iv,er:silda:d de Bon<r; Benito Golma
gio, catedrático de la Univ,er,sidad !de lw Cor.te de Maiddd y otros, 
h:a:sta 'lleg:a:r a Joaquín Gimn y AlroaJs ca,tedrátko en la Univer

siídlald ~de Madrid, ocupán!dose de las situaciones de pro:tección 
completa, ~como 'etl los países ·de A'nclorra y San Ma:rino: de pro
tección incompleta, como España, Portugal, Suiza Católica, Co
lombia, Perú, H:ai.tí, S~ntn Domingo, Nicaragua, Sa:n SalvaJdor, 

Bolivia, Chille, Paraguay y U riguay : de libertad acompañada de 
preferencia por determinados cultos, como Bélgica, Luxemburgo, 
'Holanda, Austria-Hungda, Alemania, DinaJ1I1laJr'Ca, Ingla,t:e.rra, E~~ 

wcia y Ooloniws Bdtánicas 'en Eunopa y Amérka, Rusia, Suecia, 
Suiza Protestalnbe, y países :monárquicos Danu:bi~nos: de liber~ad 

acompañada de indiferencia a. todos los cultos, oorno lrila:nda, Esta
dos Unidos 'del Norte de Amér:ica, Brasil y Ouba:: de hostilidad ma
nifiesta, como Francia, Noruega, Guat,emaJa: y Co'sta Rioa: de hos~ 
tilidad con apariencias de indiferencia, oomo Honduras, Méji>co y 
V~enezuela: de hostilidad con apariencias de protección, romo Ita;
'lia y el Ecuador. 

Es taJ la importancia /del Der:eleilro PúbHc!o E:ol:esiástico, que 
h~brá de re,oonoceria, formsament1e, et1 obser:va!do:r juicioso e im
parcial ~que tenga nocione\S de ~a Histodla de 'di.ez y ocho siglos 
~. CSf2 r::n·tf", p;1r;1 nesruhrir S11 1nfl11f'11CÍ;:t ~n las ramas jmídi05 

de1 Der,echo Civi:l, p,enall, Inltema\CÍonal, Públi:co Interno, J\ldmi-
niptr'ativo, P.rocesa:l y Público Genem:l. 
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Por ello, el De.vecbo PúMi;co BoLesiáJsitioo oCIUpa lugar inidF.;
peni(Hen'be del Constituldio'lllai1 Administrativo, de ·~os códigos Po

lítitos del Estado y de sus ~leyes, y ,e:n la esfera g¡enemll !del Der:e

oho; aunque convi·enen entre sí, ·en CU'anto se h~yan esta:bl.etii!dos 

para dilr:igir neotament'e las atcdones ·htt111Ja¡nais y de propender al 
bien oomún. Las Gonstirtu:ciolll!es Poilitkas no ti~e:nen un derecho¡ 

a priori que se 'les p!Ueda :imponer. 

Las n~hóones de la Iglesia con el Estatdo, no ~están, ~nll!re no'" 

sotr:as, definitivamente fijaldas y 'defintild!<lls en disposiciones ilega

les e:x:presas y daraJs, 'cuyo ·estudio CÍ!entífioo se halle ,como en su 

fuente, ni •es~s nelaciones son de tan 'escasa ñmport<mcia o trasoen

dlencia, oomo ligeramente se afirma. ~Ambos podJems, 10oimo dic.e 

Mr. Hello, 1e1stán 'encatrgatd!os por ·ta Pmvidténcia de oondudr la 

Soleieidad h;uma:na aJ los mismos fitrre1s por medios diferentes; am-

. bos deben existir, en :el mismo ternitorio, .ti1en!en punltos de oonltac .. 

to inev.itaMes, pero jamás deben confundirse! 

A!simismo ,las neladon!es .de ,La IgLesia ·don :ell Estado, no dteben 

s:er un:a •serie de concesiones a priori, sino, por una pM'Ite, [os r;esui

tados die dene.chos y ohlú.,g¡cvd:ones ne:conoci!d'~s; y por otJra, il;a san

ción dJe aqt11ellos metdiüls que }a :experie:nJoia haya heoho necesa:d<:>s 

pa:r:a la independencia :pmpi'a die ambosr poder:e!s, ¡par:a el o:r:d!en y 

armonÍ;a perfectos ennr;e ambas auto11i.d!ades. 

'Los que .afectan .dJesdreñar ~a ens1eñaJnz:a urrrhnensita:ria del De

rreaho PúWico tde !la Igle!Sia, por suponerla 'remita con :tada d!1scu

sión, dílvida:nse 1que lo1s oültlidlibs Ebuménioo:s, g¡enemh$ o pamia

les, y sus d:ebanes at'dorosos, J!Lenan s1iglos y siglos de la Historia. 

¡Bs, ·qU:e, die ondin!ario, S!e oo~funde ,}a r~zón 0011 aa d!ernetlicia, la 

Ji'berrtad :con .e;J nihi!liSitllo, 1lta inmutabiE:d1rud :del dogmat 10on :La iner

uia., lét. aüu,fi.a, ,w. padi.li;:,i,::.! Lu·::> HÜ::.mu.s ~U.t: <:tJ.Jolüiúd.ú ,d Jugmc~.,_ 

también sle s.itwen :de él, o mejor dicho, no rpuetd!en adlel!a:nta:r un 

punto sin 'su apoyo·; !íecülnooe:n prin'Ci!pios, teOl'emrus, postul~do:> 

AÑO 3. Nº 2. ABRIL DE 1916



·O axiomas romo iooonouso.s que :sUJs .saJbios no dJi!Sicuten, que per

ma:neoen ahí, . fijos e i:nmurt:aMes ~omo 1cl :dogma sagrado, y q111e no 

ooa;r.tan, sin em:baJrgo, a [a inteligencia: humana su es:pia1Jisión, ,..ni al 

movirni.ento científico su VU!e1o, ni <ell es'fute•rz;o humaDio, ba:se dé 
lais conqui:sta:s lde la memalilctwd ! 

Los dogma:s tiienen que rser s'Íiempil"e el prindipio generaldor de· 

•la organización de los Es,1:Jaidos, toomo ha ,dJ~aho ei1 il<Uistnaido doctor i 

Gerónimo Contés: "sobre .do,s o tPes :diogtrnas desca:nlsa ila v~da de 

Oriente; sobrre uno o más dog:ma:s la de los piUiebno.s del Pagrunis

mo Elénko y Romano, y de unos cua1lltos .dogmas se dieriYJan los 

dlemás artí:culos de fe cristiana 1sobre ilos cuales se des1erwuehre la 

vida de :la'S modler•nas ctivi['izrucio:ne,s.'' 

Pa:ra 1engra:ndecense y perfeccion:ar1Sie no ha menester ides¡pre
,ciar hoy romo itl)Viención humana: lo que ayler adamaba oomo el 

ptensa;mi·~Tiko div1Ítt11o, porque no oonsis.te el ·engmndrecim~ento· e~ for

mr ,la vendaJd a que se adaipite a: ella, sino 1el1! adapm!'se ella a la 
vetdla:d; ni :en oarnbiar principios, n~ dog.tnals, si!tl!O en ver hoy más 

da;ro y distintamente tlo qUie a:yre!r nó. 

'.N: ,los que ·a:f1ecta:n !de Ja:bisorbientes e :intrarrsigentels las doctri-' 

n<11s ectlesiástiros, contestamos 'con 1el .eminente a:ca:démko y publi
cista doctor Juan Donoso Cortés: "La intoleranci:a do:atrina;l de 

!la Igl:esia, ha: ·salvado al mundo, ha puesto fner1a die ctl!estión la 

verda;d política, 'la verdad doméstica, ·la vericla:d socia!l, J<;/verdad 

religiosa." 

Digamos con Thi,elis, émulo de Gttizolt:, que "esa ciencia ede
Siiástica pura, moral, íntlelg,m, oomentad:a du!liante diez y ocho si

glos por los Concililos, vélistaiS alsrarnblea:s de ta1entos eminentes, die 

ca:da época, otupa:dos de d'iiScU!tir ooln el ví1Julo rde h1e11egílélls todos 1 JS 

si1stema de :la filosofía, a!doptamtdo 'las opinionie1s más sabias y 

más soóa!leiS, Uegamldo ~ pmdudr un ,otl!e:t1po de dootrinél!s inMa!ria

bles, frecuentemente atalcaJdo y ,siempre tr:i~unfél!nt!e, es Ja :llemada 
unirla:! ratrí11"ra~ ;1 rnyns f!iPs sp h:m h11mil1:11cln los m:ís hri11antes 

,g,ooios." Y, digamos con ,e[ :sabio y ta1entorso jur~isconsulto Da:lloz, 

que : "ese derecilo edesiá:stilco existió a1 lado d!el civi:l y lo comple-
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taba; si f,ué gr:a:nide dur~rll1:1e lt~rll1:1.os sigilos la irrfluencia de la Igle

sia:, es menes.~er conc:luír que f-ué gr;ande también la efitacia t:n 

el onden polítiw, mora.ll y civil; en t~do d período de d:escom:po

sición del mundo romano y de .reoomposi,ción mod:ertrll~, ella fué. 

in!dudab1,e:mente la •cons¡ervaídrora, Ja filel .depositar;i:ru de los· el:emen

:tos de la civilización." 

Bl aseflto 1de ·qU:e, por hoy, lé!is ,r;elwoiones ·entr•e la Igiles·Íia y er 

Bstado están defJ,n1tiv,amente fij:rudrus ,en dispos~cio!llles ~~egaies y 

cuyo •estudio se hal1a en e,l De;mcho Constitucional y 1\k:l.min~stra

tivo, es erróneo; nos bta:sta~rá pata refutar;lo por oompl1eto y d:e una 
sota v:ez, ifjener a; ilia vi,s.ta aa "M.elllloria" .dJel ex-Ministro de Justi

dCil e Instrt:tcdón Públka, idoctor ,dan Ma:nue1 Demetrio Pizwrro, 

en 1881, (Pmsidencia idd General Ju1io N Roca); e111: ella se lee: 

"ihay otws asuntos de ,ta mayor importia.nda que menecían f:ijar 

1la atención, in:si:nua:ndo rde pruso, en .ge.nelfa[, por pterteoooer a la ac

-ción .oonjunta del Goboorno CiVIi:l y die la wutoridatd Edes•iásüca,. 

oomo la:s que se refieren a lia expedición d!e causas edlesiás.ti,cas, 

~as ~que tratrun. de 1la trami:taJción: y formas de los ProcedimiieDJtos, 

diel g;1.1ado .de .apelaciones y <org:anizrución die :sus Tribunai1es, las 
que conder·nen a ,la j,udsdi1cción ,ca;str.ense en los ejércitos de mar 

y trerta en la RepúbHca, 3! 1la1s fa~eultaides del Vic~do General y, 

CapeUla:ne1s dd Ejérdúo; a Las reXJensio[]Jes y grac-ias ilJlJamadas pri-
wtegi,O!s <CJa;Sitnens:es, y otros die :iguaJ. o mayor importancia que se 

relaci<Otlian .oon ,}as funciones del Poder Polítirco y die l1a wutori:dad 

Bclesiástim, joomo los que se rte.fier:en al 'Alto Patroooto dtel1 Go

bi,emo que deben ser claramente fijad:01s y ?-efinido:s por concor
datos con la Santa Sede, para sacarlos del estado de oontrovensia:, 

tde abandono, de desorden y de incertidumbre en que se eiJICuen

>tran, pana dar así la 'Solución que la Constit·uc:íón ¡sefí:alla."!! 

Y tal era 1la polítitca del P11"1esidente Rooa, cuando ren carta au

tógrafa dirigida a S.S. Lreón XIII, 1e ma111Ítestaba "[as necesida
des de ta Iglesia .Arg~ntma y el cúmulo de sus variadas relaCiones. 
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icon el Gobierno de la República, qu;e rleque.ría imperiosam¡ente el 

común acuerdo de la potestad civil y de la religiosa, para el arre
glo de aswn_tos de la mayor importancia, que perteneciendo a una. 
y otra. jurisdicción, deben ser tratados y definidos por un ooncot- ' 

daito; y ,ser 'de su legítima satisfacción llevar a 1término en bien dé 
ambas autoridades ese pensamiento que ha prectcupado antes d~ 
.ahora al Gobierno Argentino, auan:do en 1858, acneditó a ae:Dca de 

S.S. un Minisrtm PienipotJendario para :su 'vel~bratción, peTSU:CIJdiido 
que [as diHou:Ltades que ,entonces se p!iesootamn y que pudi·eron 

Qptonerse :des.apar:e~can 1si S.S., ~urt:ándo:lo· .conv,epÜJente a 1os in

illeneses ·9!e la Igl:esia, tse dignase ttlraslad:wr .la neg10:ciwción cerca del 

Gobier:no, aprotVtechaJndo la permaneniCÍia ( ootontoes), en la Capital, 

del Delegado Alpostóllioo seño!r Mattera, ·aonfiriéndd1e instmctcio

DJes y poderes ·esrp~iw1es atl docto." (Mtemoria de r882. pág. 209 ). 
Etl :aiflitlecedeniúe r:etoo:flda:do de ila dlii>1omaci:a mg.entina se Defe

ría a !la misión extraordinaria .que d Gobiter:uo de la Confreldera:

r:aeión oonfiara a·l doctor J uaJn .del Campi•ltlo, sobr:e le~J negociación d~ 

un concordato pleno, tcon la S.anta Sede, que 1110 s,e tJ.ilievó a términ~, 
por diV1ers10s obs.táicu1os :que la Coosrti<tudón ofmcía, a más de di

V¡er:srus :e~oepciones hechas .a '1os de.fl~he1s r:edamados en favor del 

Goibi,erno Argenti,no, texigiéndose 1lambién el 'r~oon!ocimi,ento del 

fuem person:alldte los Obispos 1en 1as .causas mayor1es, intervención 

y .libertad de tla Ig1esiia ten los 'establedm]entos de eid,j.1coción y en

señamza., aún de .pantiou!la.t:es. Ooupóse 1a negodadón dilp1omá:tica 

r:especto :ail pmyeoto ,dJe:l Gobi,emo, como del contra-proyecto del 

P:leni,pot:encia:cio de S. S311ltidaid, Mons. Bemrdi, y d!el nuevo pro

y;etoto de él!q'UJel, ob!Sierv!cun:do es.te hrusta, obtener [CIJ últ~ma fórmula. 

,del pensami.e'l1to de Su Santidaid stlbre ,ffi;s 'cues~iones de,battidrus, por 
medio de un pttoy,eato de ac¡rtlic~rrdJa,to menos Pleno, espetrundo que 

:en lo 6UCtesivo pudieroo remoV'eríse Jos obstácu1os que la Con:Stl
llUiClÓn ofr.eda,. 

Fueron obj,eto de ·esa :JJiegoda¡clión, e111tre otms as<untos ttmta

dos, los siguientes : sobfle iel culto, dotación d:e obispos, Cabildos, 

Seminanios y .fábr,itcrus die 'la'S Igles,1as, ,emolumento¡s parroquiales 
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ar:Mloelarios, patronato de prov~sión lde Arzobi,spaldos y Obispa

dos, pves:en:tadón o nombnamñe:ttto cualqui:era que hiciere Su San
tlidad par:a .~1 gobi1erno de .las lg1les\us; faJCultrudes de los obispos 

:para l•os nombramientos 1de lo~& ·miembros de 1os Oabildos, RJecto

res y Cate:dráti1cos d:e ,1os Seminar·ios ; nombrami:ento de Viqa:rws 

Capitulares ·en Sede V acwnile; provisión de par.roquiws, er.etción, 

-división i [ím~tes de Obispadbrs y P1arroquias; a!dquisición y pose

.sión de bienes t:emporales; pago de contr.ibuóorues y eXJcetpciortes; 

tempomlidades de Comunid:adles Religiosas; libre comunicación 
·dre1 ROI!l1aJOO Pontífice oon d pueblo argentinn, Prrlerladlos, Iglesias 

y demás disposiciones que die él rema;nen; libertad de los Prelados 
en d ejerrcicio de iSiU aurtnridatd y 11a die los Olé~igos en lo oonJcter

ni,ente a su minister:io; c1ensura y 'examoo de libros y escritos ; esta

.bl:eJcim[•elllito de T.ribooales die apeladón y término en el territorio 

argentino; sobve cau1sas die junisdioción edes~ástica; prestación de 
juramento de Obispos y demás ptiela!CLos ecles.iás1tirws; suminis.tro 

de recursürs pam !La propagación de la fe católica entr1e los inHeles, 

fav.onecimiento y poo~r.e1so die ,las mi:sione:s confrorm!e a Ja Consti-

1!itución; reconoámiento die 1la SMlta Sede al Gobi,emo A:rg1enti

nn, como único representante de la soberanía nacional, con exdu

sión de o:tlro Estado, Provincia o Tte'ndtodo que fiorme p:arltie de 

1a Nación Argentina de los devechos reconocidos a su Gobierno 

por ,eJ pwyectado conoorda4Jo." 

.A:pwrte de :1a misiÍón diplomáti•ca recordada, puede ciro~ts'e la 
COll/fiada al señor Salvaidror Giménez, como agente confidencial 
del Gobierno pwvisodo die 1854; ,laJs misionets iguaJ:mente oorrfi
.dencialre:s al doatolt Juan Braut,i:sta .Allbe~rdi, en 1856, de Mruria'tlo 

Bakarce en 1884, dd doctor Vioonte G. Quesada 'en 1892, y otras, 

remitiéndome sobne el pamticular a ila obrn sobne "Pwtrona<to", de 

est.e eminente diplomático, e i1urs.tn:~ado puhlicista y juris1n, edita

da en 1910, en los "Ana~es die la Areadem1a de Fllosotía y .L.etras", 

.de Buenos Aúr,es, por r.esoluaión: ·esipieoi.a;llde la H . .A!caJdemia. 

Por más que, bajo el a<Speclto k:l.e pretenciosa filosofía, de 
inalaeptaible impie•daJd o secta;rismo, al tra;vés de cierta escuela, ta-
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~es soluciones SO[] inadmisibles, ti1e111en oomo lógioo corolario la 

conielu:sión de que ¡estamos lejos de ~as soluoione:s práctkas del 
proMema de •1as re[aciones 1e;ntre 11a Iglesia y el Estado 'Argentino, 

y muoho menos de que las 1nsltitut'iones, disposiciones o f!eglas. 

exis.tentes, constituyan un Códice completo de ¡eg.islaJción! Esé 

estudio conrespottlde a los eoles,iástkos como a los hombres dJ 
cile11Jcia, especia1lmentie pa:ra los que ham de entender en <llsuntos re

laJoionados con la Iglesia; laiSÍ como ~os que •eje11cen ;las fuocione&. 

~egielativas o desempeñan los más aUtos cargos del Gobi,emo, ya 
sewn -cuerpos diplomáticos o 10onsu1tims, o ·enoargwdos de la recta 

admini:stflación ·de justida y los es:taldirstas, que para cumplir sus 

debe~es deben aonoaer la ,naturaleza de [a Soci.eda!d. Bcl,es.iás:tica 

y las leyes propias, por las cuaJes ella se rige, prindpa:lmente don

de vive Ja ar!DiOinÍa ·enitrre ~as dos .soóeda:des, civil y eclesiástica, 

a f,in die que 1la Iglesia y s:us institudooes no estén a merüed de 

il:a Civi:l; que eJI:as, ni d sacer>dodo pierdan regulmmente su carác
te:r sagrado, y degeneren por eu ,existlenaia pr,ecari,a, p¡a~a darle~~ 
el fin y ob}etos a que deben ;aoomoidall"•S·e, y 1evitar que lo1s mo:tivo~ 
y las oornsider:aóones más viles y pwfamais, como lo demuesltna la 

e:lq)er1enoia, ha:gam un protector inHe1 del br:azo .secular, hadernb 

ca:si de:sap<w,eoer ·la .cabeza visible de ~a Igl>e:SÜ1a: y :siU imperio espiri

tuaJ- ¡en vez de [a prot¡eoción ezterior y política, amplias!, toda 

v,ez que 1a Iglesia, satisfafCie ~a: la ptás altaJ y digna nooesi>dad soci:ü,. 

y que no hay .en el pai,s, un i111ter:és que sea más gnande, 1;11ás :g~

nerai, que el inlbe1rés .r1eilig¡ioso, y nin:g.uno por consigui1ente, que 

tenga dienechos má!s reales a la ;protección del Gobiemo. 

R>eohazo, !al mi v:ez, i}!Qis caJrgos gmtu:itos sobtie 'i!mposición de. 

te){¡tos para. d ""'Pr~nJizaj.e y cn.scña,nza d.e la materia que nos ocu
pa, y la de textos fa.iltos de autoridad, oomo re formUilan inco11-

,sultaJmente. Respetuoso, corno el que más, de la dicpJina regla.

mootaria, me he limitado sietnlpfle a indicar úni'Camente, ~a obra 
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u obms ,consideradas más útiles para .el .estudio, ·sin :que e:llas .de
ban >ser una guía: .inwaDialbLe ni ,pélita :el profesor, ni paim los a1um.,. 
llliOS, n:i para Jos 'exámenes, pues considero que •ell a,ibro sirv:e para 
su~e.rir .Jcus .iideas que d alumno va luego elaborando en :su mente:. 

S'Ujetándo1ws al tcdsol de :La Slalna críti>ca:, ry a es1t>e fi:n el pmftesor 

recomienda honradamente, como otro •cualqui,era, Jas obras· que se 

avienen mejor aJ prograttna. a que s01m1e1te !SUS explitcacio[]es, y por-:
que de este modo, :Sie enrique:c>en :sus >estudios con [os e:s,fue:rzos no
bles d:e su propio pens.amientlo. 

Entre .e11a:s va:n las obr:as de F>i.1osofía y Det1eoho Público del 

doctor R:a:fael Fetná:ndez Conaha. y :M:a.too Libe:ratore, ( comcidos 
ya, en ,la cát.e;dTa de "Fi;lotsofíéli del Det~echt/' y ~de "Eioonomía Po,.. 
lítica" ,en esta mi,sma UniVíer,s~da!d) ; !las diel canonista J. Moulardt, 

pmf,esor die T·eologia: :en •la Un:i:v1ersid1ad !de Lova:ina, "La Igles.ia 

y el Estado"; die José Sta.ngol ry CoJom, p:rof,esor de la Universi,... 
dad de Bance'lona, "Instituciones de Den!lcho Canónico"; de Vé-:
llez Sa:r,s,fie1d, "De 11;lJs. r.claci.OillieS de aai Ig1esia con :e~ Es·tado?'; del 
c~noniS¡ta F:ema:ndo Wailit!her, "Delieaho Eclesiástico Universal" 

(!que tanta lie:p!ertausión tuvo :en Europ~, y cuy;a.s va:r,i·as ·ediciones 
S!e ha.n heaho 1en Alletnania como en Fr¡:tJtlJC:Ía) ; del Ca;t1denral C. 
Ta;rquini, "Instituciones de Deriecho Públi,c;o Eol:esiá:stico"; rdre Pe
dm Gt11al, "Bquilibrio de aa:s dio1s .pratesta.des"; de Joéliquín Sánchez 

de Toca, "Religión y PoEitka"; de;l catedráJt.~co Jowquin Gi·rón y 

Amo~, de ~a UniiVJer:~dad de Madrid, "La situa,lción juríd:i:oa de 
[a Ig;l,esia en Eurnpa y A'm¡édaa"; de Marco Minghetti, "De~ Es
tado e Iglesia"; del diplomático y :public~st:a. a¡rg•enÜ:tl!() doytQir Vi
cente G. Ques,ada;, "El Patronato Argenltinio"; de Joaquín Rivade-:

ner;i.a y Ba1'rde:ntors, "Pélitronato In!di:wno"; lde ]ll!an ZoJo1'"zarw, 
''PoJ~tioa Indi:a.n;a"; de P!e:dro J, 'A'gtielo, "El :memoriall wjun:tado''; 

de Perujo y Angtl)lo, "Di,aciona.:do Eidl:esiá_stioo"; de v;en:tura Ráu,. 

' >Hoa, "E·l Pod:er Pú,bllilco" y "E Poder Político CrirStia.no", :e1Jc. 

A Ja vtez, en >apoyo y cormobora:ción de dootr1~na:s y páncipíos., 

;sustent:(.l¡dos en la :cátedra, ·se'gún St.ean klls ca:sos o cuesüon~s, me 
:remito a. l~s opilD!Ío_n!es in:S!Ospechaib:les rOle }uriSiconsultos, call}.olni'il::-
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:taJs, publicistas, hi,stoni:adoms, polleimÍs·tas, y estwdistaJS, etc, como 

un T:ropllong, 'en su obra "In:f.lJuenJcia del Cris.t:iani,smo en:tne los 

mmanos" ; un Guizot, ¡en su "Historia ~de la Civili:l)aJOión Euro

ipea"; de Toaquevi:Lle, .en su "Hisltotia ldte la Demo1cnatcia en Arné-

11Íica"; de Grinkle, ,en sus "Ins;titJucione!s Libres"; ide Jouvenaux, 

en "La Aménica :aJctua[" ; de Juan Doooso Cortés, "Escritos, Dis- ' 

cursos", etic.; de Laboull!wye, en su "Historia de los Estados Um- l. 

dos"; de Céswr C3111tÚ, 'en ·su "Hisltoda U:ni'v!ersa~"; de un Cha
teaubrimd, en "E;l genio del Cristi,ani1smo"; rde Fwcu11Jdo Zuviría, 

en "El Principio Rdigioso".; de un Félix F1rías, "Eil Poder Po1íti

QO y :la :liberltald de co:n!Ciencia"; de J. G. Bilunschli, su "Derecho 

Público UniVJer·saJl"; de Ja10obo Bossuet, en su "Hi:storia de las va

riaciones de 1la Iglesia P1rotestwnte"; dé Carlas Octwvio Bunge, "El 

espínitu de 1a Educaóón" ; de Ventura RáuHca, "La razón filo

sófica" y "La razón Católka"; lde José M. LtlOIV,ems, "Sodolo

gía Cr:istiooa", ,etc. 

Aportamos también rde1 "P,lesibiciiÍio .intle~ectua;l"' [os testimo

:nio:s y pensamientos de Girai11din, Po11taHs, V:~otor Hugo, Diderot, 1 

W. Wkkershan, Vi,ctor Oous[n, Navarro Viola, Castela;r, Monta- ' 

~embert, Ni:colás Ave11amteda, Pedro Goy,ena, T1ristá:n Alcháv,al Ro

dríg.uez, Manuel D. p¡jz¡a;rro, José M. Esitmda, Léll!lllartine, Mon

oosquieu, Proudhon, Ta:1ne, Bla;nqui, B:en~a:min SániChez, Moner 

Sp.ns, Julio Simón, P,eaboldy, Stein, Sarmitento, etc. 

Con todo: queda rsiellilpiJ:ie a salvo ila [ibe!ltad de [os a1um:nos 

pa:ra dir:ig!it:sre 1en 1Sitl!S estudios, sin perjuicio <le [a; 1iherta;d de en~ 

señanza del profesor, 1en ctua1Jito 'a rla dlootrlina y 1aJl método, oon ia 

s,wlvedad que ella enttnaña; sin tamvoco sujeta;r a i11!dicadones in
-sustituibles el ~trón fijo ldel Pmgrama o cuestionario, por de.cir 

í3JSÍ, que, 'sin impon~er 1el régimen de la ~nidad, 'COmipllende [os li

illewmientos genem1es deJa lwbor .científlica, y 1Se ofrece úni~en

ihe 10omo una determinaJción ge111eml dte iniciación :sobre el objeto 

o mauer:1a que va a r·ecort1er 1ia teillseñanza, circunscripto a SUIS más 

eswechos ñmi,tes; a puntos, mat:eriaJS o cuestiones más generales 

o importante's, ya que el :estudio intenso o extenso, mmpletos, no 
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~o permiten ni la natul."laveza de :la propia aiS.ig·tllaltura, ni el r:educido 

tiempo rdel año ur1iVtersitado. 
Por lo que atañe a la capadda:d delrp.tofesor, pitenso con M ax 

MullerJ 'el insigne maest1:"o de ,¡.a Ul11ÍV:e1:"si.dad de Oxfords "no es 
preciso que sea un hombre de ~enio, o ~rande orador docue:tl!te; lo, 
esencial 'es, que sea homb1:1e sincero) que e:s;té poseído de lo que va 
a ·enseñar; 'q!l!e se haya aJSimilado su asunto mediante ~argos es
tudios y pueda respo't11der ¡a; las pregu111tas razonables, que t•ocante 
a él sre 1le hagan, sin av.er~onzwrse 1de •contesltar, cuwndo rUegue d 
caso: "pues, no sé de eso.JJ 

Con lo dicho ·oreo haber llenado mi objeto enunciado arl prin
cipio. AJhora toca a voso1Jnos ,e¡s,tudiante.s emprender la jorna.da del 

año univ.ersitario que •empi·eza, y os sorprende en <el pll,eno cente
nario de esta histórica Casa de Fray Fernando; esrtludiad con te
són, deci:sión y persevemnda, ar fin de que todos ten~amos ~ sa
tisfacción del deber cumpEdo; sin perde,r de vista el Lema, cien 
veces glorioso, del i·lustre Fundador: ((ut portet nomen meun co
ran ,qentibus.n 

Córidoba, abril1de 1916. 

NICOLÁS GARZÓN MACEDA 
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